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AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; '? fraccion
XIII, B5, 86, 89, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones Il, III, VII y`v'III de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones Il y lll de la Ley de Comercio Exterior; 10'?, 108, 110, III, 112,113, U4, 115, 116, 11'? del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fracción II inciso d), 9 fracciones XXIII, XXV y 21 fracciones II, XI y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2'? de junio de 2022, se
expide la presente a favor de la empresa denominada:

I
_ _ _ I.NOMBRE O RAZON soCIAL NRA N<›.iDE BITACORA

RECICLADORATEMAR RY DE MÉXICO, S.A. DE C.V. RTl\/|E'›BO2003II O9/HC-0222/O8/23
I=ILIaERTA RODRIGUEZ PACHECO ' _ L L _,|;,EpF¿E5ENT,,,NTE LEGAL Na. DE AUTORIZACION DEI=|NITIvA
Carretera Federal No. 2TIjuana- Mexicali km. I2I+440.'?22 _
Col. Rústico (Zona San Pablo), CP. 21530, Tecate, Baja California _
Te|_ (665) 655 1462 DCIGIMAR-I-0113/2023
Correo electrónico: frOdriguez@triUmyUate.com _ _*

FECI-IADEEXPEDICION na SEP 20% g vIc.ENc|A
L H A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICION HASTA EL 21 DE

2023,. Año de Francisco Viiia. Ei Revoiuoionorio dei Puebio , , MAYO DE 2024
C NOMBRE DEL RESIDUO I

ALCOHOLES ILINISSTI. vER COMPOSICIÓN QUIMICA EN ANE><OI
*CARACTERISTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A IMPORTAR * ,CANTIDAD DE sóLIDO Y LIQUIDO
INFLIAIVIABLEYTOXIICO 2,500 {DOS MIL QUINIENTAS) TONELADAS VOLUMEN LIQUIDO: 2,425 TONELADAS

' ' VOLUMEN SOLIDO: T5 TONELADAS
- T' r - 1

PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL RESIDUO GARANTIA
z Póliza de Fianza No. BKY-0001-0112341 expedida por Berkley

RECICLAJE RARA ELABORACION DE COMBUSTIBLE Internacional Fianzas México, S.A. de C.V. vigente del 15 de agosto de
_ ALTER No LIQUIDO ,_ y _ 2023 al T4 de agosto de 2024. _ I,

“PAIS DE PROCEDENCIA EMPRESA GENERADORA Y UBICACION DEL RESIDUO ADUANA DE ENTRADA
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA TEMARRY REC*/CLINO, INC. fi MESA DE OTAY TIJ UANA, BAJA

Timothy F. Mooney CALIFORNIA
- ¿oe Tecate RD, Tecate, CA, 91980, E.U.A SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA

Tel. ISIS) 2To-S453 _ COLOMBIA, NuEvO LEON ,
TRANSPORTISTA (S) TIPO DE CONTENEDOR I

EDUARDO MENDIAS MARQUEZ 2-4-PS-I-03-S4 TAM BOR. LATA. CUBETA, PORRÓN. TOTE (TANQUE
TRANSPORTES TEMARRY, S. DE RL. DE Cv. o2~oo3-PS-I-oe-D-2010 PORTATIL), PIPA. TANQUE DE SALVAMENTO. CAJASDE CARTON Y SACOS COMO ENLIASE EXTERNO , __
EL DIRECTOR GENERAL K

DR. AR ' íA
_- _ W _ y ACO/T MIILR/ACP

' LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSCI
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
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VII
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IX.

ESTA AUTORIZACIÓN SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA I_A IMPORTACION DEFINITIVA DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE
SOMETERLOS A RECICLAJE PARA ELABORACION DE COMBUSTIBLE ALTERNO LIQUIDO; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL
TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO IU6
FRACCION VI DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTÁ SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS YAEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
'SEGURIDAD QUE CORRESPON DAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS
ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION,
ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTÍA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN
EL ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENC ON Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA
RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA
REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA vEZ CONCLUIDA LA vIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AvISO A LA SECRETARIA DE LOS MOMIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO IM. DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREMENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE OUE LA RESOLUCION DE SUS SOLICITUDES SUBSECUENTES ESTARAN SUJETAS
A LA PRESENTACION Y REvISION DE TODOS LOS MOMIMIENTOS DEL USO DE LA AUTORIZACION UNA MEZ OUE TERMINE SU vIGENCIA.
Y OUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON LA OBLIGACION, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE
PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.
ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE MERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPAI, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
SE:-<TO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR
PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL
25 DE DICIEMBRE DE 202o Y EL ARTICULO NOMENO DEL ACUERDO OUE MODIFICA AL DIMERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS
CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y
RECURSOS NATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL OT DE OCTUBRE DE 2o22.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REvOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO so DE LA LEY GENERAL PARA LA PREMENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.
EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOMIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIGNES3' PENAS O,UE,I-IAYA LUGA_R.__ H ,, W

C.c.e.p. Lic. Alonso Jimenez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
ng. Gonzalo Rafael Coello Garcia.- Encargado de la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación y Subprocurador de
nspección Industrial. Presente.- rafael.coel|o@profepa.gob.mI<, folmedo@profepa.gob,rn:›«:; esteban.aITIigon@profepa.gob.mI-I
Biol. Daniel Arturo Yáñez Sánchez.- Delegación de Ia PROFE PA en el Estado de Baja California. Presente.
_ic. Ramiro Zaragoza García. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. Close Aarón Mendoza Ramirez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
ng. Pablo Chávez Martínez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León.- Presente
Lic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora.- Presente
Dr. Juan Manuel Vargas López.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente.
M. en I. Tania Ramirez Muñoz.- Directora -'de Materiales y Residuos Peligrosos.- Presente.
Ing. Ma. Teresa López Rocha.-Subdirectora de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente,

No. BITACGRA.- os,rHc-ozzzƒoaƒzs; DGGIMAR-oz-<I24ƒZsoa; NOT. ozsvssƒoasƒzz.
F.|. Isƒoarzozs; Isƒoaƒzozs; zsƒoaƒzozz

Av. Ejercito Nacional Ho. 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320 Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de México Tel: 55154900 Elüú



,,cg-“.ï5*:-'-.!:'15-.›;_¬*74 '\'-""!¿1'/'É=:'_-1*."`*'-:É \¡¦.'_¦'

`.`J¡.¿-_¿`<"'.=- ,.š'-:I*ffÉ*
3.._" _-,_"Én- É*

O AMBIENTEIasEcnaTAníA DE nacumcróu
_ _ - BIENTAL

'1I`Ei1|`I.<"l.i`¦'|.l"tIJI'_|“f1|DIÚ' ñlvl[]Il_NÍi Y HI ( 'lJÍi*åD'› NATUIIÁI I H G

- Integral de Materiales y
Actividades Riesgccaú
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ANExo1.AuToR|zAc|óN DE |MPoR†Ac|óN DGGIMAR-|-0113/2023
coMPos|c|óN QuíM|c:A DEL Raslouo

coM|=›oNErš¦TE _ __ _ _ _ _ %

*Líquido que tiene un punto de inflamación de menos de l40°F según lo 'determinado por un probador de copa
cerrada Penskv-lvlartens usando el método ASTM D-93-T0 a D-93-80;
Material oxídante

_ Fármacos, principios activos y excipientes caducos o fuera de especificacion, ___

ii

Líquido acuoso que tiene un pH de 2 o menos c- 12.5 o más; o,
Liquido que corroe el acero auna tasa de 5,35 mm o más por_arf'1o _ `

2

Benceno ' 5,:
__ Clorobenceno _ o.4 l

_ "i-

Cloroformo 0.7
Cresoì, m- W 0.2

cres-al _ i si _ 0.2

Dicloroet_ilen_o, 1,1- _ 4
Hexacorobenceno . 0.1

l-ie><:acloro_b_utadieno _ _ _ `I

Hexacloroetano os
Metiletilcetona 0.1

Tetracloroetileno _ _ -I _

Tricloroetileno 2
2,-4,5-tricl_+_orofenol 0.1
Cloruro de_vinilo - - _ " (ll

Los siguientes solventes halogenados usados utilizados en el desengrase: tetracloroetileno, tricloroetileno, cloruro de
metileno, 1,l,l-tricloroetano, tetracloruro de carbono y fluorocarbonos clorados; todas las mezclas/combinaciones de
solventes usadas para desengrasar que contengan, antes de su uso, un total de diez por ciento o más ien volumen} de
uno o más de los solventes halogenados anteriores o los solventes enumerados en FU02, FUO4 v FUU5; 3,; residuos de la
recupera_c`i'ón de estos solventes usados y mezclas de solventes usados. _ _

6

Los siguientes solventes halogenados usados: tetracloroetileno, cioruro de m_etileno, tricloroetileno, 1,l,i-tricloroetano,
ciorobenceno, l,l,2-tricloro-i,2,2-trifluoroetano, orto-diclorobenceno, triclorofluorometano y l,l,2-tricloroetano; todas las
mezclas/combinaciones de solventes usados que contengan, antes de su uso, un total de diez por ciento o más {por
volumen) de uno o más de los solventes halogenados anteriores o los enumerados en FOU1, FU04 o FUO5; y residuos
de la recuperacion de estos solventes usadosy mezclas de solventes usados. _ _

17.03

Los siguientes 'disolventes no halogenados usados: xileno, acetona, acetato de etiio, etilbenceno, éter etílico,
metilisobutilcetona, alcohol n-butilico, ciclo-'hexanona y metanol; todas las mezclas/combinaciones de disolventes
usados que contengan, antes de su uso, solo los disolventes no halogenados usados mencionados anteriormente, 3,-f
todas las mezclasƒcombinaciones de solventes usados que contengan, antes de su uso, solo los disolventes no
halogenados usados mencionados anteriormente; y todas las mezclasƒcombinaciones de solventes usados que
contengan, antes de su uso, uno o más de los solventes no halogenados anteriores 3,' un total de 10 por ciento o más
[por volumen] de uno o más de los solventes enumerados en Füül, FC-02, FOU4, _v FOUS; y residuos de la recu peracion
de estos soiventes usados y mezclas de solventes usados. ,

5

Los siguientes solventes no halogenados usados: tolueno, metiletilicetona, disulfuro de carbono, isobutanol, piridina,
benceno, 2-eto:-cietanol y 2-nitropropa no; todas las mezclasfcombinaciones de solventes usados que contengan, antes
de su uso, un total de 10 por ciento o más [por volumen] de uno o más de los solventes no halogenados anteriores a
los solventes enumerados en Füüi, FUU2 o F-004; _v residuos de la recuperacion de estos solventes usados v mezclas
de solventes usados. __

4

l Nicotina y sales (esta lista no incluye parches, chicles ni pastillas que son terapias de reemplazo de nicotina de venta
iibre aprobadas por la FDA). Píridina, 3-{l-metiI-2-pirrolidinily, [5]- 3: sales iesta lista no incluye parches, gomas de
mascar v pastillas que son terapias de reemplazo de nicotina de venta libre aprobadas por la FDA) _

0.4

Acetona _ _
5 I

Acetonitrilo _ _ 1.8
I Benceno H _ _ 5

i-butano] alcohol n-butílico __ 3

Benceno, cloro fclorobenceno _ 0.05 __

_ Eteno,cloro (Cloruro de vinilo) _ __ _ _ 0.2

Cloroformo Ivletano, triclorü- _ _
1,,
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coMPoNENTE _ %_ ,
Cloruro de meti_l_o__ivletano, cloro- _ __ (1.5 ,
Benceno, li-metiletilol - cumeno __ 3
Ciclohexano _ _ 2
Ciclonoxanona _ _ _ i
lvletano, dicloro -Cloruro de metileno _ I 0.4
i,4-dietileno-óxido1,4-dioxano _ _ 0.4
Éstergtllico del ácido aoético Acetato de etilo _ ' 0.08
Ácido carbamoditioico,1,2-etanodiilbis-, U 04

, 5al_es y estores Áoido etilenbisditiocarbamico, sales y estores _ '
Eterno, 1,1'-o›<ibis¬(1] C
Éter etilico __
Formaldehiclo _ _ 0.1

_Eurano furfu ra no __ _ 0.5

UJ

Alcohol isobutilico 2
1-propanol, 2-metil- _ __ L

H Metanol Alcohol metilico _ __._ _ i
_ 2-butanona Metilet_i_lo_etona {MEl<}___ _ _ i

_ Metilisobutilcetona 4-meti_l-2-pentanona Pentanol, 4-metil~ 1 0,1
_ lvletacrilato de metilo Ácido 2-propenoico, 2-metil-, éster metliico Í Í Ñ _ü.3

Eteno,tetracloro-tetracloroetileno _ _ 0.1
Piridina _ _ 0.9
Eteno, tetracloro~ 0]
Tetracloroetileno `
Furano, tetrahidro-Tetrahidrofura no _ 0.3
Benceno, metil¬ tolueno _ 0.3
Benceno, 1,3-diisociianatometik._ _ _ 0.8Qllsocianato de to_l_u_eno _ _ _
Etano, l,l,i-tricIoro,C_loroformo de metilo _ 0.2

i Etano,1,1,2-triclorofi.1,2-tricioroatano _ _ o.3 *C
Eteno, trioloro-Tricloroetileno _ 0.2

i Acid@ carbámica, éso.-ratriica C En
Carba mato de et:iio_|,'uretano} _ _ '
Benceno, dimetil-Xileno _ _ 0.1
Etanamina, N,l\l-dietil 02
Trietilamina ' I,

Cresol, p- l.i _
H Diclorobenceno, 1,4- _ Í 0.4

, lÍ1lcloroetano,i,2- _ _ Í ,_ 1.4
Mezcla de liquidos Pentraclorofenol _ i
inflamables: 2,4,Eì-triclorofenol _ _ _ l __ 0.4

Éter dicloroisopropilico _ ' 0.4- _
Éter vinilico de 2-cloroetilo Eteno, [2-cloroetoxiie _ _ _ 0.1 L

` sra noi, 2-ami -aer manaarriim de eriiangiicøi _ _ es
Sólido, bajo temperatura y presión estándar, que puede provocar fuego por fricción,
absorción de humedad o cambios químicos espontáneos y arder de manera vigorosa y ' 2.9?
persistente que crea un peligro; _ _

_ Arsénico i 0.001
Un desecho sólido cuyo extracto bajo el procedimiento, contiene uno o Bari@ 0,01 ,

Cantidad de Sóudos mas constituyentes en concentraciones mayores que las especificadas en Caçimig T 0,001
la Tabla de Concentración Máxima de Contaminantes para la Cmmü (1907
Característica deïoxicidad: Metales pesados I p|0n-,D ¿_U.¿3.5

I _ Selenio ,_ tlüüi
1-_PIata 0,005

Total ___ 100

FIN DE TEXTO
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